Prevención de riesgos laborales  

Accidente de trabajo y enfermedad profesional


Introducción 

Según las últimas estimaciones, la siniestralidad laboral no está costando entre el 2 y el 4% del PIB. Una mejora en la prevención de riesgos generará, sin duda, un ahorro de costes dado que además de cambiar positivamente el clima de la empresa, implica mejorar la comunicación, el entendimiento y la colaboración lo que repercutirá en una mayor competitividad, productividad y una mejor imagen empresarial.

 Por tanto, podemos afirmar que las consecuencias más importantes de los accidentes de trabajo son:

· La elevada morbimortalidad
· Las consecuencias para el individuo

· El alto coste económico
1. Accidente de trabajo.

1.1 Definición de accidente de trabajo

La LPRL, en su artº 4.3 define los “daños derivados del trabajo”, como aquellas enfermedades,  patologías o lesiones sufridas con motivo u ocasión del trabajo.

Es necesario distinguir “incidente” de “accidente laboral”:

· Incidente: todo suceso no querido ni deseado, que en un momento determinado irrumpe de forma súbita o inesperada el proceso productivo y es susceptible de producir daños o lesiones, pero las circunstancias concretas de la situación no dan tal resultado. Tenemos un ejemplo en un almacén con cajas mal apiladas que caen  sin que nadie circule cerca de ellas en ese momento. Por eso no se producen daños sobre las personas.

· Accidente laboral: todo suceso no querido ni deseado, quien un momento determinado irrumpe, de forma súbita e inesperada, el proceso productivo y produce daños a las personas.  Tenemos el ejemplo en el mismo almacén donde las cajas de papel mal apiladas caen sobre uno o varios trabajadores produciéndoles daños.

No se debe confundir el accidente con las lesiones que produce. Muchas veces se producen incidentes que pasan inadvertidos porque solo producen la paralización de las tareas o daños económicos y no lesiones. Pero deben ser estudiados con el fin de evitar que se repitan circunstancias parecidas produciéndose un accidente grave.

El Real Decreto Legislativo 1/94, de 20 de junio, aprueba el Texto Refundido de Ley General de la Seguridad  Social, en su art. 115 define el accidente de trabajo: “como toda lesión corporal que el trabajador sufra con ocasión o por consecuencia del trabajo que ejecute por cuenta ajena.”

A este respecto, el matiz que introduce la LGSS de “trabajo por cuenta ajena” está obsoleto, porque con el Estatuto del Trabajador Autónomo de 2007, se le reconoce a este colectivo la posibilidad de estar cubierto por contigencias profesionales (AT, previa obligación voluntaria de cotización), por lo que hay que olvidarse de que la cobertura es exclusiva para del trabajador de cuenta ajena.
Esta definición está basada en tres conceptos, que se pueden entender como condiciones para que se considere AT:

· Lesión corporal: el accidente supone una lesión corporal, es decir, una lesión visible y macroscópica que debe ser instantánea e inesperada.

· Relación de causalidad: es indispensable que exista entre el trabajo y el accidente una relación causa-efecto clara, aunque esta relación no tiene por qué estar producida de una forma tan directa como podrá pensarse para que se considere a un accidente como de trabajo.

· Trabajo por cuenta ajena: si la responsabilidad recae sobre el empresario, ésta tiene que existir. Sin embargo este concepto se ve muy matizado con las nuevas formas de organización en la empresa donde alguien puede ser empresario y trabajador a la vez, o donde la responsabilidad del riesgo va a corresponder a la comunidad en su conjunto.

1.2  Situaciones que se consideran AT

Según el art. 115.2 de la LGSS serán AT:

· Los que sufra el trabajador al ir o al volver del lugar de trabajo.

· Los que sufra el trabajador con ocasión o como consecuencia del desempeño de cargos electos de carácter sindical, así como los ocurridos al ir o al volver del lugar en que se ejerciten las funciones propias de dichos cargos.

· Los ocurridos con ocasión o por consecuencia de las tareas que, aun siendo distintas a las de su categoría profesional, ejecute el trabajador en cumplimiento de las órdenes del empresario, o espontáneamente en interés del buen funcionamiento de la empresa.

· Los acaecidos en actos de salvamento y en otros de naturaleza análoga, cuando unos y otros tengan conexión con el trabajo.

· Las enfermedades, no incluidas en el artículo 116, que contraiga el trabajador con motivo de la realización de su trabajo, siempre que se pruebe que la enfermedad tuvo por causa exclusiva la ejecución del mismo.

· Las enfermedades o defectos, padecidos con anterioridad por el trabajador, que se agraven como consecuencia de la lesión constitutiva del accidente.

· Las consecuencias al accidente que resulten modificadas en su naturaleza, duración, gravedad o terminación, por enfermedades intercurrentes, que constituyen complicaciones derivadas del proceso patológico determinado por el accidente mismo o tengan su origen en afecciones adquiridas en el nuevo medio en que se haya situado el paciente para su curación.”


Por su parte en su apartado 3 el art.115 concreta más la relación causa-efecto entre trabajo y accidente, diciendo:

“Se   presumirá, salvo prueba en contrario, que  son constitutivas de accidentes de trabajo las lesiones que sufra el trabajador durante el tiempo y en el lugar de trabajo.”


Y finalmente en su apart. 5 el art. 115 matiza, que “no impedirán la calificación de un accidente de trabajo:

· La imprudencia profesional que es consecuencia del ejercicio habitual de un trabajo y se deriva de la confianza que éste inspira.

· La concurrencia de culpabilidad civil o criminal del empresario, de un compañero de trabajo o de un tercero, salvo que no guarde relación alguna con el trabajo.”

2. La  enfermedad profesional: concepto legal y problemática

2.1 Concepto

La Enfermedad Profesional en España se encuentra regulada jurídicamente en el artículo 116 del RD. Legislativo 1/94, de 20 de Junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social (LGSS), (BOE de 29 de Junio), que la define como “la contraída a consecuencia del trabajo ejecutado por cuenta ajena en las actividades que se especifiquen en el cuadro que se apruebe por las disposiciones de aplicación y desarrollo de esta Ley, y que esté provocada por la acción de los elementos o sustancias que en dicho cuadro se indiquen para cada enfermedad profesional”. 
Añade dicho artículo que “en tales disposiciones se establecerá el procedimiento que haya de observarse para la inclusión en dicho cuadro de nuevas enfermedades profesionales que se estime deban ser incorporadas al mismo. Dicho procedimiento comprenderá, en todo caso, como trámite preceptivo, el informe del Ministerio de Sanidad y Consumo”. 


Las enfermedades contraídas por el trabajador como consecuencia del trabajo y que no estén contempladas como enfermedades profesionales, serán consideradas como accidentes de trabajo.
2.2 Tramitación

· La elaboración y tramitación de los partes de enfermedad profesional corresponde a las entidades gestoras y a las mutuas. La empresa deberá facilitar la información que obre en su poder y le sea requerida.

· La nueva normativa establece que el proceso de comunicación ya tramitación del parte se realizará a través de procesos electrónicos llamado CEPROSS ( Comunicación de enfermedades profesionales, Seguridad Social).

· Los facultativos del sistema Nacional de Salud podrán comunicar a  las entidades gestoras de la Seguridad Social la existencia de enfermedades que, en su opinión podrían ser calificadas de profesionales dejando así el ámbito de la enfermedad común.

· La comunicación de la finalización de una enfermedad profesional deberá producirse en el plazo  de cinco días hábiles siguientes al hecho que motiva la finalización.

2.3 Características del sistema protector

Son características del tratamiento protector de dicha figura, además de las prestaciones sanitarias, económicas y rehabilitadoras generales del sistema, las siguientes:

 a) Una vez agotado el período máximo de IT de 18 meses, sin que se considere que se ha producido la recuperación, existe la posibilidad de una prórroga de seis meses, prorrogable por otros seis, denominado de observación (Art. 133 de dicha LGSS), cuando se estime necesario para su estudio y diagnóstico, así como, cuando se regule, el traslado de puesto de trabajo o medidas análogas.

 b) la obligación de practicar un reconocimiento médico previo a la actividad en aquellos puestos de trabajo con riesgos de su producción (Art. 196 de la LGSS), así como los periódicos que, para cada enfermedad, determine la legislación específica. Reconocimientos médicos que serán obligatorios y condicionantes de la contratación para el supuesto de que el trabajador resulte no apto. 

c) la gratuidad de todo el tratamiento sanitario y recuperador; 

d) la mejora de las prestaciones por aumento de las bases y posibles recargos sobre las prestaciones a los empresarios. 
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